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TARIFAS 

,,'.13CIUPCION D E U N EJEMPLAR: Anual,' 
::..J ptas. Semestral, 115 ptas. Trime.tral, 311 ptas. 

e HNTA DE IlJEMPLARES: Corrientes, 1 01a. 
I tr ... dos, dentro de) año 1'50. ptas. De otro. 

años; 11 ptas. 

UI reclamaciones de números se harán de~o 
lit 108 dClce dlas naturales siguientes al de su 
".lI!lIcaciún; pa.sados éstos, sólo se danln. pre-

vio paco, al precio de venta. 

¡):'IlSERCIONES: Los edictos y anuncios oflcia­
,~'.Il y particulares que devenguen det:echos de' 
"""rción satisfarán 3 ptas. por linea. El im­

¡porte del timbre será a cargo de los anunciantes 
y suscriptores 

PliGOS POR HDEhHNTHDO 

.-\DVHRTI~Nc,;IAS 

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Se­
cretarios reciban este «Boletín Oficial> dlspon 
drán que se fi¡p en el ~¡tIO de costumbre, dondt' 
p~rmallecefél h -i:';d el recibo del número si-

guiente \. 
Los señotts Secretarios cuidaroln, bajo la milD 
estrecha .sponsabilidád, de conservar los nú' 
meros de-este «Boletln Oficial. colecciona do· 
ordenadamente, para su encuaoernaclón, quede· 

berá hac"rse al Hnal de cada año 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de ID­
lertarse en el • Boletln Oficial> se han de manda·, 
al Gobernador civil de la provincia, .por cuvo 
conducto ·lIegarán al Administrador de dlcl •. o 

periódico 

PRHNQUEO eONeERTHOO 44·2 

Depósito Le~l TE. 1. -1958 

BOLETlN 'OfiCIAL 
DEI LA PROVINCIA DE TERUEL 

Administración: Hogar ; SE nU-B' le l" l'O\ i !jt 11:\' MlfRf"U'-'l FS' v, VlfRNES i"omandante Aguado: r L ''\.'' " -, ,~r'r I _, '-_ L-_ . 
Imprenta: Taller Escueia 
Provincial. Teléfollo 34 

"' __ ---...;¡;._.~ ........ _' ___ o _--~s_'-__ ~ __ ......, 
Núm. 3.962 

COmisión Provincial de Servicios Técnicos. 
Anuncio de subastas 

Como continuación del anuncio inserto en el 
/ . 

«Boletín Oficial» de la provincia núm. 142, de 
fecha 26 de noviembre de 1958, se anuncia subas­
ta para la construcción de Centros Primarios de 
Higie,ne Rural y Casas del Médico en las localida-

'des que a continuación se indican,y con los pre-
supuestos de obra siguientes: 

Oliete ~ _ . . 357.302' 10 pesetas. 
Codoñera (La) • ,_ 270 963'90 » 
Fortanete. . . 262.504'20» 
Fresneda (La) 271..98635» 
JarQue de la Val 311.59('55» 

Las condiciones para estas subastas serán las 
mismas que se indican en el anuncio inserto en el 
«Boletín Oficial» citado, y el plazo de pese:1-
tación de solicitudes, tanto para estas subastas 
como para las anunciadas en el repetido núme­
ro 142 del «BoletíA Oficial» de la provincia, fina­
lizará el día 17' del actual. 

Las fianzas provisionales serán del 2 por 100 del 
importe de los respectivos presupuestos, y las de­
finitrvas, del 4 por 100 del precio de la .adjudi-
cación. . 

Teruel,4 de diciembre de 1958.-El Goberna­
dor dV,i l. Presidente, José Ramón Herrero Fonta­
na.-El Secretario, Julio Pelayo Marraco. 

\Núm.3.880 

Junto Provin[iol de Benefi[en[io de Zorogozo 

Fundación del Dr. Fray Juan Cebrián 

Esta Junta Provincial de Beneficencia, a la 
que está encomendado el patronato yadminis­
tración de dicha Fundación, yen cumplimien­
to de la voluntad fundacional. tiene hecha la 
consignación de seis dotes para matrimonio o 
ingreso en religión ete doncellas pobres del 
lugar de Perales de Alfambra, y, en su de­
fecto, de la ciudad de Teruel, así como 'la de 
seis pensiones para estudios (tres par:a hijos 
de Perales que sean pobres, y otras tres para 
los de la ciudad de Teruel que sean personas 
honradas y virtuosas). A cuyo efecto se publi­
ca la presente convocatoria para los que se 
crean con der~cho a los expresados' benefi­
cíos lo ~oliciten con arreglo a las siguientes 
normas: 

La Las pensiones para estudios habrán 
de solicitarse durante el plazo de treinta días 
naturales, a' contar del de la publicación de 
este anuncio en el "Boletín Oficial» de la prü.= 
vincia, mediante instancia que presentarán 
en la Secretaría de esta Junta (sita en el Go­
bierno Civil, planta baja), acompañada de los 
siguientes documentos: 

Los de Perales, certificación expedida por. 
la Alcaldía, justificando la p'obreza. . 

Los de 1 eruel, otra de la Alcaldía del ba, 
rrio, que acredite la virtud, honradez y po­
breza. 

Unos y otros, certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil. y certificación 

! 

\ 
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deJa riqueza imponible que por rústica, ur­
bana O industrial tienen asignada sus padres 
en los amillaramientos, catastros, padrones 
o matrículas, o negativas, en su caso, expe­
didas por las Autoridades del lugar de la ré­
sidencia de aquéllos, tOÍlIF,s ellas reintegradas 
con arreglo a la vigente Ley del Timbre. 

Las pensiones para estudios son de 141 pese­
tas para cada uno de los oriundos de Perales; 
y 188 pesetas para los de la ciudad de Teruel, 
y los estudi9s han de seguirse en Universidad 
aprobada, duran{e cinco años. 

2.a No se concederán pensiones de estu­
dios a los que las hayan disfrutado de la Fctn-' 
dación, a menos que de los natun;lIes de Pera­
les o de Teruel no soliciten bastantes estu­
diantes para cubrir las plazas anunciadas. 

3.& Para hacer efecti va la pensión que en 
su caso se les conceda habrán de acreditar 
previamente la. matrícula del benefidario en 
los estudios para que se les haya otorgado, e 
igualmente será necesaria esta justificación 
01"\ lACO t:lIñrH::' C11i"'ACltTI"'\C ha:lct~ en p.."tln~lón 
"""J.J J'LJ'oJ '-'-LL'LI>J ................ ...., ...... " ....., ....... , .A-A_ ....... '"'~ .. -.J ....... "' ... ,..,,&& ...................... . 

4." Las dote~ para matrimonio o religión 
se solicitarán por las interesadas durante el 
plazo de un' año, a contar de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial., me­
diante instancia a presentar en la Secretaría 
de esta Junta, acompañada de los documentos 
señalados en el número primero anterior. 

El importe de estas dotes es de 2?5' 2_8 pese· 
tas, y a falta de pretendientes con derecho 
que sean naturales de Perales se otorgarán 
a las de la ciudad de ~eruel en quienes con­
curran las circunstancias e'xpuestas, y si fue­
ran más de sei~ solicitantes se adjudicarán las 
dotes siguiendo un orden de preferencia por 
la mayor pobreza. , ' 

5,a Necesariamente las dotes habrán de' 
solicitarse en estado' de solteras, y se harán 
efectivas una vez que, dentro del año de la 
convocatoria, justifiquen con ia corres­
pondiente certificación haber contraído ma-
tnmonIo.o vota .0 y SI o a mltl as a a pro e­
sión, declarándose cad1Jcadas las que no soli­
citen en dicho plazo. 

o Lo que se hace público' en este periódico < 

oficial para general conocimiento. 
, Zaragoza, 25 de noviembre de 1958.-EI 

Gobernador civil, presidente, (ilegible). 

. _, --- ... -, .. '.---r ..... ,.-~_. -------- --. 
Núm. 3.887 

Distrito Minero de Teruel 

D. Antonio Peña P<'ña, accidentalmente Ingeniero 
Jefe del Distrito Minero de Temel; 
Hago' saber: Que D.a Victoria Sorribas Suñer, 

vecina de Alcañiz (Teruel), ha presentado una so­
licitud de concesión diH'cta de explotación de 
dieciocho pertent-ncias de mineral de caolín, sitas 
('n t'1 término municipal di-' La Cañada de Verich, 
parar" 'denominado i<Las Fajas» y otros, clon el 

.. 

nombré de <La Impensada., núm. 4.962, el día 
2 de septiembre de 1957, a las diez horaS y quin­
ce minutos, haciel,ldo la designación ele este-.modu: 

Puntu de partida.-Un mojón situddo a 40 ,me­
tros én dirección Norte 41,5g Oeste de la boca· 
mina, plano inclinado, del <Prrdio Mulel •. 

Líneas y rumbo de la designadólI,..JDesde el 
punto de partid: se mrdirán 46 metros en direc­
ción Este 41.5g Norte, y s~ colo.:ará la primera 
t'staca;,de primera a segunda, en dirección Sur 
41,5g Este, 300 metros; de segunda a terCt'ra, en 
dirección Este 41 ,5E! Norte., 100 mdros; d(· lucera 
a cuarta, ,'n dirección Sur, 41,5g Este, 500 metros; 
de cuarta a quinta, en direCCIón Orste 41,5g Sur, 
400 metro~; JI.' quinta él sexta" en dirtcción Nfirte 
41,5g Oeste, 200 metros; dt" sexta a séptima, en 
dirección Este 41,5g Norte, 100 metros; de sépti­
ma él octava en (1irección Norte H,5g Oeste, 
100 mt"tros; de octava a novenil, en dirección Este 
41,5g Norte, 100 metrM; de novena a décima, en 
dirección Norte 41,5g Otste, 500 indrns; de- déci­
ma a punto de partida dirección Este 41 ,5g Norte, 
se medirán 54 metros, Quedando así eenando el 
perímetro de .las dieciocho pertenencias solid­
tada~. 

Todos los rumbos se refieren al Norte verda­
dero y están expresados en grados centesimales. 

Habiendo hecho el depósito que marca el ar­
tículo 20 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería, d señM Ingeniero-Jefe, con fecha 
26 dA noviembre de 1958, ha acordado admitirla, 
mandando darle la tramitación correspondiellte, 

Lo q~e se hace público por medio del presente 
edicto y en el <Boldín Oficial» de la provincia. 
para que en el plazo de,treinta dias naturales pr~­
senten arite el señor Ingeniero Jefe sus oposicio­
nes los que se consideren con derecho al toJo o 
parte de las pertenencia~ solicitadas o se creyesen 
perjudicados por la concesión que se pretende. 

Teruel, 26 de noviembre de 1958. - ,Anto'lio
l 

Peña. 

Núlm.2.657 

Recaudación Je Contribuciones 

D. Santos Martínez Pérez. Recaudador de contri­
buciones e imput'stos del Estado en la Zona de 
Albarracín, a la que cOriesponde el pueblo de 
Tramac8stilla; . 

Hago saber: Que en el 'expediente que se sigue 
en esta Recaudación por débitos de contribución 
industrial, con fecha 6 de agosto próximo pasado 
se ha dictado la siguiente 

Providenci.a: Resultando desconocido el domi­
cilio del deudor 1< Plan elles y Compañía>, así como 
no haber persona alguna que le represente, de 
conformidad con lo dispues'to en art. 127 del Esta­
tuto de Recaudación, se requiere al mismo para 
que en el plazo de ocho días se persone en este 
expediente, señale domicilio o nombre represen­
tante, co'n.la advertencia de que si no lo hace en, 
el pla'zo señ(jJado se proseguirá el procedimiento 
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en rebeldía y no se intentarán n'uevas notifica­
ciones. 

Lo que se hace público por medio del presente, 
a los efectos de lo pft~venido en el vigente Es­
talulode Recaudación. 

Vil!afranca, 10 de septit:'mbre de 1958.~EI Re­
cal!dador, S. ManÍnez.-V.o B.O: El jefe de Servi­
cios: P. A., G. Navarro. 

. , 
* * * 

D. Santos Martínez Pérez, Recaudador de contri­
buciones e impuestos del Estado en la Zona de 
Albarracín; 

. Hago saber: Que en el expl:'diente que se sigue 
en ~§Ia Recaudación po r' débitos de contribu­
ción rústica correspondiente' al año 1957, con fe­
cha 21 de novÍl:mbre de 1957 se ha dictado la si­
guiente 

Providencia: Recibida información de la Alcal· 
día, y desconociéndu~e el domicilio del deudor 
D. Pedro García Lafuente, ni tampoco haber per­
sóna alguna qut:' le represenh', de conformidad 
con lo dispuesto rO el Estatuto de Recaudación, 
se requiere a éste paPI qti~ cnmparezca ante el 
expediente, o nombre representante, ya que de no 
hac~r1o así se proslguirá el procedimiento en re­
beldía y no. se intentarán nuevas notificaciones. 

Lo que se ha,e público por medio del presente, 
a los efeclOs de lo prevenido en el vigente Esta­
tuto de I<ecaudación. 

ViIlafranca, 7 eje septiembre de ]958.-EI Re­
caudador, S. Martínez.- V.o B.o: Eljefe de Servi­
cios: P. A., G. Navarro. 

Núm. 3.952 

REQUERIMIENTO 

Se requiere a los contribuyentes reí'acionados a 
continUación para que por sí o por representan­
te autorizado comparezcan en el expediente eje­
cutivo que se traluita en esta ZQna a fin de prac­
ticarles unas notíficaéíones de apremio, previnién­
doles que de no hacerlo en el término de ocho 
días seráh declarados en rebeldía y proseguido el 
expe~iente sin más requerimiento: 

UTRILLAS 

R adl'oaud ici6n 
Julián Hidalgo Paredes, años 1955, 1956 Y 1957. 

V ALDECONEjOS 

lJerechosreales 
José Morales Ortega, año 1956 .• 
MontalbAn, 22 de noviembre de 1958.-EI Re­

caudador, (ilegible).-V.o B.O: El Jefe de Servicios, 
A. 'Üómez. . ' 

Núm.3.428 í 

D. Emilio Díaz Parga, Recaudador de tributos 
del Estado de la Zona de C.astellote; \ ' 
Hago saber: Que en los expedientes que me 

hallo instruyendo por débitos a la Hacienda pú-

blica por el concepto de contribución rústica del 
afio 1956 de los pUt"blos que indico, he dictaqp 
con fecha de hoy la sigUiente . . 

Provid: n :ia: Rc:;u:laildo descon\lcido el para­
dn o dI;" lo" deudores que a continuación se rela­
CiOlliHl, así como no h1ber persona alguna que los 
rtprnellle en la localidad, y de conformidad con 
lo disrut'sto ell el artículo 127 del vigente Estatu­
to dI:: !{,ccauJ'lció:¡, requiérase a los referidos deu­
dort s para Ljue en el plazo de ocho días compa­
rezcan en el expediente, señalen domicilio o ' 
li.ombrefl ~fpre~entanfe, COn la advertencia de que 
SI no lo hICIeren en el plazo señalado se les se­
guirá el pmcet1imienfo en rebeldía, expidiéndose 
los oportunos mandamientos· al Sr. R~gistrador de 
la Propiedad del partido para la anotación pre­
velltiva <1e embargo: 

AGUAVIVA .; 

,ManUt I Aguilar. 
María AgUijar Lecha. 
Juan-Manuel Andrés Ciprés. 
Dolores Ai1drés Sorribas. 
Domingo Blasco 
Fracisco Blasco Sancho. 
Cañero de Mas (le las Matas. 
Balbina Ciprés Ibáñez. 
Franciscq Clemente Ciprés. 
Francisco Dolz Clemente .. 
Del Mas de las Matas. . 
Manuel Espada Margel Í• 
Enrique Esteban Arrufat. 
José Fuster Membrado. 
Rafael Giner. 
Manuel Gracia Sánchez. 
Jose El Acero. 
Miguel del Mas. 1 
Pascual Mir Felius. 
Ramón Omedes, hems. 
Antonio Pastor Ramia. 

. Rosario Pérez Mirós. 
Pascual Portolés Ejarque. 
Manuel Portolés Retavé. 
Josefa Retavé Pastúr. 
Francjsca Retavé Segura. 
Pascual. Sancho Menern. 
Sebastián Segl}ra,herederos. 
Teresa Segur~ Sánchez. 
Francisco Sorribas Salvador. 
Joaquín Trullenque ,1\\tabella. 
Pablo Vida\. 
Manuela Zurit;> AguiJar. 
Emilio Zurita Castañer. 
Eulogio Zurita Sanz. 

ALCORISA 

Fidela Blasco Espallargas. 
Manuela Esteban Clemente. 
Macario García Adán. 
María Gines Latorre. 
jt:<Sús Guallat Blasco. 
Martina Guallar Blasco. 
Raimundo Guallar Omedes. 
Librada Martín Gazulla. 
Joaquín Nueí Ariño. 
Mariano Pascual Bielsa. 

/ 
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,\'tariano Pérez Vah·ro. 
Angf'1 Velilla Barbrrán. 
Juan Villanova Gracia. 

CASTELL-0TE 
Carmen Aguilar Gioer. 
Higinio Borraz Balaguer. 
Sixto Carcell'er Sánchez. 
Juan Manuel Gargallo Gimeno. 
José Gargallo Gayán. 
María Gasión Costea. 
Manuel Eixarch'Einrch. 
Rosa Martín Temprado. 
María Mormeneo Virgos. 
Manuel Querol Espallargas. 
Manuel Querol Giner. 
Antonio Royó OrlÍn. 

FOZ· CALAN DA 
Joaquín Blasco Ferrec 
Miguel Cros Vallés. 
Manuel Ejarque Palomo. 
Manuel Gascón Estopiñán. 
Maria Grao Mora. 
Miguel MiHán Falcón. 
MalÍa Monforte Gracia. 
Lisardo Péréz Mir. -
Santiago Sorribas Milián. 

IGLESUELA DEL CID 
Ca'rmen Daudén Zurita. 

MAS DE LAS MATAS 
Domina Adán AguiJar. 
Francisco Aguilar AguiJar. 
Dolores Andrés Sorribas. 
Félix Armengod Barberán. 
Valero Brun Alquézar. 
Matilde Capilla AguiJar. 

. Manuel Emperador Garceller. 
Miguel Guía Navarro. 
M.anuel Martín, herederos. 
~amón Mala Mir. 
Juan· Pablo Prats Aranda. 
Miguela Sánchez Royo. 
Pablo Serrano Blilsco. 

José Virgós Zapater. 
LA MATA DE OLMOS 

Generoso Bielsa Gargallo. 
Emilio Tello Lecina. . 

MOLINOS 
Maria Andrés Monfi!. 
Antonio A8en~io Molés. 
Pilar Esteban Mateo. 
Manut'l Ferrer E'lcuela. 
Vicenk Herrera Pascual.' 
Pilar Nhteo Labrador. 
José Monfí! Torres. 
José-Muñuz. 
Nicolás Pascual Castillo. 
Pascual Pascual Moliner. 
Bárbara sMer Molés. 

LOS OLMOS. 
Cándido Aranda Ollf'ta .. 
Manuel Blasco Lorérz. 
Bias Bltsa López. 

\ 

Lorento Félez y hermanos. 
,Mariano Franco García. 
Agustín Martín Pérez. 
Merced('s arta arta. ~ 
Juan V.Uanova Margelí. 

LAS PARRAS DE CASTELLOTE 
Joaquín Gil Trullenque. 
Pedro St¡rríbas AJcañiz. 

TRONCHaN' 
José Conesa Monserrate. 

. Alcorisa, 18 d.e octutfre de 1958.-EI Recauda­
dor, Emilio Díaz Parga.-V.o B o: El Jefe del Servi-
cio, (ilegible).; . .. ... u..... ...,. _r .. _. __ _ 

Excma~ Diputación Provincial 
I 

En virtud de lo ordenado por el Excmo. Sr. Mi­
nistro de la Oobernaci6'n tengo a bien convocar al 
Pleno de esta Excma. Diputación ProvirtCial p~ra 
celebrar sesión extraordinaria el próximo día 7' de 
dicierpbre en cu j so, a las once horas" al objeto de 
proceder a la eleccióH para designai Procurador 
en Cortes en representación de esta Excma. Cur­
poración. 

Lo que se hac~ público en este periódico oficial 
para general conocimiento, y, en particular, de 
los señores Diputados. 

Teruel,4 de dieiembre de 1958.-EI Presidente, 
Francisco Fuertes Martín. 

* * * 
Núm. 3.967 

Concurso-subasta para ejecución de· las 
obras de sustitución del forjado de piso en 
planta de Maternidad, y protección del 
existente en el salón de actos del Hogar 
Comandante Aguado. 
Concursantes admitidos como resultado del 

examen de los pliegos denominados «Rderencias:o: 
.D. Vicente Pérez Cercós. \ 
D. Enri ue Monlanee García. 
D. Andrés Esteban López. 
D. Jo~é Galve Hernáns,1ez. 
Concursantes -deseehados: ninguno. 
El acto de apertura· de pliegos de la «afeIta 

económica ~ se celebrará el día 6 de diciembre 
actual, a las doce horas, en el salón de comisiones 
de este Palacio proVincial, a cuyo aClo se invita 
a los licitadores. ~ 

Teruel,2 de diciembre de 1958,-EI Presidenfe, 
Francisco Fuertes Martín. . 

:-\dministración de Justicia 
Núm, 3.912 

TERUEL 
Rectificación de edicto 

D. Miguel Hinojosa Arnáu, Magistrado, Juez de 
primera instancia de.la ciudad de Teruel y su 
partido; 
Por el pres~¡:,te hago saber: Que en el proce-
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<limiento de liberación de cargas y gravámenes 
'Clue se tramita a instancia .de la Sociedad Círculo 
Mercantil de Teruel se acordó publicación de 
edicto citando a los titulares de las obligaciones a 
..que se contrae, el'cual ha sido publicado en el 
<Boletín Oficial. de la provincia núm. 143, fecha 
28 de noviembre e'n cur~9, página 1039, núniero 
3,867, en el cual aparece el error material dt: 
,hacerse constar'" fecha·'de obligaciones emitidas 
por segunda vez la de 14 de octubre de 1954, rec­
~ificándose en t'1 sentido de que deberá entenderse 
en su lugar la de 14 de octubre de 1924, . 

Dado en Terue! a vein:icuatro de noviembre de 
'mil novecientos cincuenta y ocho,-EI Juez de pri­
mera instancia, Miguel Hnojosa Arnáu. 

Admínistración Municipal 
Núm ,3924 
ALACON 

En virtud de acuerdo de este Ayuntamiento, de 
31 de octubre pasado. y no habiéndose presenta­
do reclamación alguna contra t:1 pliego de con di­
~iones, se anuncia subasta pública para adjudicar 
la explotación del molino de aceite propiedad de 
este Ayuntamiento durante la campaña oleícola 
1958-59, entendiéndose por tal el tiempo que al 
efecto se fije por 11 Comisaría General de Abaste­
,cimie,ntos y Transportes u Organismo al efecto 
competente. 
, El tipo de subasta se fija en la cantidad de pese­
tas 15,000 en' alza. 

El pliego de conditiones ~ demás antecedentes 
<lue interese conocer estarán de manifiesto en la 
Secretaría dura'nte los <;1ías lahorables y horas áe 
oficina. 

Los licitadores consignarán 'previamente en la 
Depositaría municipal de eMe Ayuntamiento, o en 
fa Caja..(}eñeral de Depósitos, o en sus Sucursa­
les, en concepto ~e garantía provisional, el 2 % 

del tipo de subasta, que asciende a la ~antidad de 
300 pesetas.~a ~ara~tía definitiva será .del 4 o~o 

sional como la definitiva se podrán constituir en 
·cualquiera de I~s formas determinadas en el artí­
culo 75 del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corpcrrac~ones Locales. _ 

Las proposiciones, ajustadas al modelo que se 
indica a continuación, se presentarán en esta Se­
cretaría municipal durante las horas de oficina, 
desde el siguiente día al de la publicación de este 
anuncio en el <Boletín Oficial,. de esta provincia, 
hasta el anterior al seña1ado para la :celebración 
de esta subasta, reintegradas j::on arreglo a la Ley 
del Timbre, debiendo unir a las mismas el resguar­
do ~e constitución dé la garantia provisional; y. 
declaración jurada en la qu~ afirmen, baj"o su re& 
pO,nsabilidad,no hallarse comprendidos en ningún 
caso de incapacidad, e in¿6mpatibilidad señalados 
en los artículos 4° y 5. 0 del Reglamento cita:!o, 

La apertura de pliéas se verificará en el despa­
cho de la, Aléaloía a las diez horas del día: sguien­
te al eQ.. que se hayan cumplJdo diez hábiles. a 
contar del inmediato posterior al de publicación 

de este' anuncio en el < Boletín Oficial,. de esta 
provincia, ya que, considelado este caso como ex­
cepcional por la, proximidad de la fecha en que 
debe comenzar la campaña de molturación de 
aceitunjl, et Ayuntamiento tiene acordado reducir 
a la mitad los plazos de licitación, conforme auto­
riza el artículo 19 del Reglamento referido. 

I 

Todos los gastos serán de cuenta del adjudica-
'tario, en la forma que se expresa en el pliego de-
condiciones. . 

La subasta que se anuncia no precisa de ningu-, 
na autorización, si h;pn la de puesta en marcha de 
la industria ha sido wlicitada oportunamente por 
este Ayuntamiento. 

Los plazos que se citan se entenderán referidos 
a días hábiles. 

Aléicón, 29 de noviembre de 1958.-EI Alcalde, 
G. Serrano. 

Modelo de proposición 

D ...... , vecino de ..... , c<?n documento nacional 
de identidad núm ...... , expeáiáo ei áía ..... de ...... 
de 195 ..... por el equipo número ..... , enterado del 
pliego de condiciones por el que ha de regirse el 
arrendamiento de la explotación, mediante subas­
ta, del molinodeaceite propiedad del Ayuntamien­
to de Alacón durante la -campaña de 1958-59, se 
compromete a su explotación, con estricta sujeción 
de las mencional1as condiciones, por la cantidad 
de ...... pesetas (en letra), que ingresará en la De­
positaría de dicho Ayuntamiento en la forma dis­
puesta en el precitado pliego de condicio~es. 

En .......... a ....... de ............... de 1958. 
(Firma 'del licitador.) 

Núm. 3.950 

UTRILLAS 

El día ue se cum lan veinte, a contar del si- . 
guiente al en que aparezca este anun,cio en el <Bo~ 
letín Oficial,. de esta provincia, y si fuese festivo 
al inmediato 'siguiente, tendrá lugar, a las diez 
horas, la siguiente ~ubasta: 

Aprovechamiento d e pastos por un año del 
monte núm. 160, denominado <El Rebollar>, para 
320 cabezas de ganado lanar y 10 mayores. 

Tasación, ,2.960 pesetas. 
Gestión técnica, 389'60. 

"Depósito para tomar parte en la subasta, 3 6/0, 
88'80 pesetas. 

La sunasta tendrá lugar en la Casa Consistorial. 
S'elán de cuenta del rematante todos los gastos 

'que lleve consigo la citada subasta, y las condicio­
nes son las estipuladas en el vigente Reglamento 
df' Contratación y demás facultativas en vigor. 

Ulrillas, 27 de noviembre de 1958.-'EI Alcalde, 
(ilegible). 

\ 
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. Núm. 3.895 condiciones económicas aprobado por este Ayun-
BEZAS tamientJ. 

Debidamente' autorizado por el Sr. Ingeniero ~el aprovechamiento: reserva p~ra sí,este Ayun-
jefe-del Distrito Forestal, el día en que se cumplan tamlento todo el ramaje y despoJos de los pinos 
veinte hábiles, a contar del siguiente al en que objeto d~ esta subasta, . 
aparezca este anuncio en el «Boletín Oficial> de la Seráh de cuenta del rematante todos los gastos 

- provincia, o el inme,diato posterior, si, éste fuese de anuncios, reintegros, expedientes y demás que 
festivo, tendrá lugar en la Casa Consistorial la su- lIev.e .consigo esta subasta, admitiénd(,se las pro­
basta de aprovechamientos forestales que a con'- pOSICIones hasta una hora'antes de la celebración 
tinuación se indica: ' de la misma, en pliegos. cerrados, no pudiend() 

Monte número 14, «El Pinar~, de lo,s propios tomar parte en la subasta los profesionales que' 
de este Municipio. . ' tengan pendientes, de entrega c,antidades ete ante-

riores subastas con éste u otros Ayuntamiento&< 
Aprovechamiento de 20.000 Kg. de espliego sin acreditar tener abonadas las cantidades que 

para el año 1958-59. adeud'lran. 
Tasación base, 5.000 pesetas. El adjudicatario de ·Ia subasta. para p'oder dis-
Gestión técnica, 238. frutar del aprovechamiento. deberá ingresar en la 
Depósito para tomar parte, 250. Alcaldía de Alloza el importe de la subasta, gastos 
Durante el indicado plazo y hasta una hora de anuncios y expedientt". más los gastos de ges-

antes de la celebración de la subasta, que tendrá tión técnica y canon del Servicio de la Madera, 
lugar a las doce horas. se admitirán proposiciones que deberán hacerse efectivos en las oficinas del, 
debidamente reintegradas. Patrimonio Forestal del Estado, en Zaragoza (Va-

Regirán para esta subasta los' pliegos de condi- lenzuela, número 5), para que dicho órganismo le 
ciones :reglamentarias y facultativas djctadas por expida la correspondiente licencia y acta de entre­
la Administración Forestal, y el Reglamento de ga de la superficie objeto del aprovechamiento y 
Contratación de las Corporaciones Locales. de los árboles señalados dentro de ella, debiendo 

Serán de cuenta del rematante cuantos gastos depositar en la habilitación de dicho Servicio, en 
se ocasionen por todos los cOFrceptos con motiyo concepto de fianza, el 20 por 100 del valor de la 
de la presente subasta. adjudicación para responder a posibles daños que 

Bezas. 26 de noviembre de 1958."""7 El Alcalde, se pudieran causar en la ejecución del aprove-
(i1tgible). chamiento. . . 

Núm. 3.893 

ALLOZA 

El día en que se cumplan los veinte en que haya 
aparecido inserto este anuncio en el «Boletín Ofi­
cial:> de la provinc~él) y si aquél fuese festivo, el 
inmediato siguiente, tendrá lugar e.o esta Casa 
'Consistorial, bajo la presirtencia del Sr. Alcalde, o 
la del Concejal en qúien delegue, la subasta .. de 
aprovechamiento de madeJas de pino en rollo que 
a continuación se detalla: 

A las diez horas del día se procederá a la su­
basta de 1.750 pinos eQ.pie y con corteza, que cu­
bican 420 metros cijbicos de madera en rollo y 
con corteza, del monte número 119 del Catálogo 
de utilidad pública, denominado «Pinar <lel Co­
mún», perteneciente a' los propios de este Munici­
pio y cons.orciado Dara su repoblación forestal pOr 
el Patrimonio Forestal del Estado (Brigad,á de Te­
ruel), ajustándose a las siguientes bases: 
. Los licitadores presentarán, al hacer la proposi- ' 

ción el certificado profesional de la clase A, Bo 
e, y deberán presentarlo con arreglo al modelo 
que se ,inserta al final de este anunci/>o 

TasaciÓn ,210.000 pesetas. 
25 por too del precio base, 52.500. 
Precio índice, 262.~00.· 
Gestión ,écnica. 2.110'50. 
Canon Servicio de la Madera, 1.680. 
Regirán para:e~ta subasta los pliegos de condi­

ciones facultativas y técnicas aprobados por la Je­
fatura del Patrimonio Forestal del Estado, y el de 

'.~ ,1 

Dicha cantidad será devuelta .a resultas del re­
conocimiento final una vez realizado el aprove-
chamiento. . 
.. Alloza, 24 de noviembre de1958.~EI Alcalde .. 

(Ilegible). . , 

Modelo de proposición que deberá ajustar se' 
el' licitador para tomar parte en esta 

subasta ' 

O ....... de ..... , años de edad, natural de ...... pro-
vincia de ...... , con residen1cia en ...... , .calle de ..... ,' 
número .... ,. en representación de ..... , lo cual acre-
dita con .... , en posesión del certificadu profesio-
nal de la clase ..... número ..... , en relación con la 
subasta anunciada en el «Boletín bficial> de la· 
provincia de ....... , de fecha ....... en el monte ...... ,. 
de la pertenencia de .... , ofr,ece la cantidad de .... . 
pesetas. 

A los efectos de la adjudicación que pudieraha-­
cérsele, hace constar que posee el certificado pro~ 
fesional reseñado y hoja de compra número ...... ,. 
de las relativas al mismo, cuyas características, en 
relación_ con la subasta de referencia, son las si­
guientes: 

a) Capacidad máxima de adquisición relati­
'va a la hoja de compras presentada ..... 

b) Sdldo existente en la hoja de compras en; 
el' día de la fecha de subasta, .... 

......... d.e ........ \ ..... qe 19 .... .. 
(El interesado.) 

I 
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Núm 3905 

VALBONA 

Dtbidamente autorizado por el Distrito Fores 
lal de Teru'el, el día en que se cumplan veinte 

(há-biles, a contar del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en d .Bolelín Oficial de la provincia, 
y si fuese festivo, al inmediato posterior, hora 
de lils doce, tendrá lugar. bajo mi pre~ideIlcia o 
delegada. la subasta siguiente: , 

Aprovechamiento de 15000 kilogramos de es­
,pliego del mOT)te núm. 241 deICJ.tálogo, denomi-
nado -Loma Royuela.. . 

, asación, 3.750 pesetas. 
Mejoras, 375. 
Gestión técnica, 293. 
Depósito para. toníar parte en la subasta, 

5 por lDO. 
Regirá en esta sub\asta lo dispuesto fn el Regla­

mento de Contrafación de las Coporaclones Lo 
~a¡es, recordándose al adjudicatario la obligación 
'inexcusable que tiene de ingresar en estas arcas 
'mllnkin;:¡lt's pn pI nl;:¡zo OP ouinc.p días. a nartir de 
i~'~dfudica~iÓn df:finitiv,é~,ei' importe tot;' .de la 
suba~ta, siendo igualmeílt~ de su cuenta los gastos 
de anuncio, reintegros, y demás que lleve consigo 

-esta subasta. 
Valbooa, 24 de noviembre de 1958.-EI Alcal­

·de, (ilegible) 

Núm. 3910. 
. CEDRILlAS 

CUJ1plid'os los trámites reglamentarios, se anun­
-cía concurso para la 3pjudiCación del servicio de 
.recaudación municipal en sus períodos voluntario 
y ejecutivo, por gestión directa, de lós valores a 
cobrar por recibo y certificaciones de débUos. 

El tipo de la licitación se fija e'n el 2'50 por 100~ 
a la baja, en concepto de premio de.~obranza de 
'las cantidades que se ingresen en pedodo volun· 
tario. El adjudicatario ~ercibirá además la r.Jitad 

,ríodo ejecutivo. 
El contrato durará dos años, comenzando en 

1.0 de enero de 1959, y terminando en 31 de di~ 
,-ciembre de 1960. . 

El pliego de condiciones y demás antecedentes 
,·que interese c:)flocer estarán de manifit!sto en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante los días la-
'borables y horas de oficina. ' 

Los licitadores consignarán previamente en la 
Depositaría municipal, o en la Caja' General de 
Vepósit08, o en sus sucursales, en metálico y en 
concepto de garantía provisional, la caotidad de 
:2.150'05 pesetas, equivalente al 5 por 100 del im­
porte de los valores a realizar, según el promedio 
del último bienio, que asriendea 13.001'01 pesetas. 

El adjudicatario estará obligado a constituir 
,como gllrantía definitiva ellO por 100 de la men­
donada cifra. 

las proposiciones, ton sujeción al modelo' que 
al. final se indica, se presentarán en la Secretaría 
municipal durante las horas de 2iez a ~rece, desde 

el siguiente, día al de la publicación del primer 
anuncio hasta el anterior al señ3.lado para la cele­
bración del concurso. 

La apertura de plicas se verificará en el salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial a las diecio- / 
cho horas del día siguiente al en que se cumplan 
veinte, a contar del inmediato aI.-de la publicación 
del anuncio en el .Boletín Oficial, de la pro­
vincia. 

Todos los plazos y {f'chas que se citan se enten­
derán referidos a días hábiles. 

Se hace constar que en el presupuesto corres­
pondiente figu~a la consignación oportuna para el­
pago de las cantida,ks a que se obliga la Corpo­
ración. . , 

El con,curso que se anuncia no precisa de nin­
guna autorización .. 

Cedriilas, 25 de. noviembre de 19S8.-EI Alcai­
de: P. A,., (ilegible.) 

Modelo de proposición 
, D. .... , vecino de .. ", enterado del pliego de con­
diciones por el que ha d~ regirsy la adjudicación 
dei servicio de recaudación municipai y agencia 
ejecutiva, por gestión directa, del Ayuntamiento 
de : ... , se compromete a prestar dichos serviCIOS, 
con estricta sujeción a las mencionadas condicio­
nes, por el : ... , por ciento (en letra) de premio de 
cobranza en voluntaria, y lo que le corresponda 
en la ejecutiva. 

Ofrece, además,t!n relación con la condición 
quinta, .. .. 

En .... a .... de .... de mil novecientos .... 
(Firma dellicit-ador), 

Núm. 3.911 
TRONCHON 

Segundo 'anuncio de subasta 
, . . 

Habiéndose declarado desierta por falta de lici­
tador la subasta de maJeras que fué anunciada 
por este Ayuntamiento, mediante e! inserto en el 
«Boletín Oficial. de la ~fOvinGia núm. 125, .de, 

, 
días del siguiente al en que aparezca el presente 
en el «Boletín Oficial. de la provincia, y si fuese 
día festivo, en el inmediato posterior, se celebrará 
en esta Casa Consistorial, bajo mi presidencia o 
la del Concejal en quien qelegare, la subasta en 
cuestión, subsistiendo los !"ismos tipos y condi­
cioneS qu~ constaban en el dicho primer anuncio. 

Tronchón, 25 de noviembre de 1958.-EI Alcal- , 
de, Jpsé Tormo. 

Núm. 3.945 

ROYUElA 
Solicitada la devolución de fianza por el contra­

tista de laS obras de abastecimiento' de aguas a 
esta localidad, se hace público, 'en cumplimiento 
al artículo 88 del Reglamento qe Contratación, a 
fin de que puedan presentarse las reclamaciones 
a que haya lugar, en el plazo de quince días. " 

Royuela, 1.0 de diciemj.)fe de 1958.-EI Alcalde, 
Felipe lópez. . , 

, \" 

I 
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Núm. 3.925 

CAMINREAL 

El AyuntamientO"'ile mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 12 de los corientes, acordó ceder 
a la RENFE un solar par~ edificar, sito en la parti­
da «Tosquera:>, de este término municipal, de 
67 áreas, 11 centiáreas de cabida; con destino ex 
elusivo' a la construcción de cien viviendas de 
renta limitada, cuyo acuerdo, para su efectividad, 
ha de ser aprobado por el Ministerio de la Oober­
r.ación, a tenor de lo establecido en .el artículo 
189 de la vigentt> Ley de Régimen Local, y 95 del 
Reglamento de Bi~nes de las Entidades locales, de 
27 de mayo de 1955. 

Lo que se 'h1ce público para que durante el 
plazo de quince días puede ser examinado el 
expediente tnstruído, y formularse cuantas recla­
maciones se estimen pertinentes. ' 

Caminreal, 28 de novitmbre de 1958.-EI Al­
caide, (ilegible.) 

Deacuerdo -con lo dispuesto en el articulo 218, pdrraJo 
2." ,..dei Reglamento de Haclerrda Municipal vigente, y dis­
posición transltoria 2.~ del mismo, quedan expuestas en el 
tablón de anuncios en los respectivos Ayuntamientos, para 
que puedan formular reclamaciones los interesados, según 
lo dispuesto en el articulo 694 de la vigente Ley de R~gi­
men Local. de 16 de diciembre de 1950, las siguientes 

OlR D B N A N Z A S 
i 

3.960.-Alobras.-Aprovechamiento de pastos y 
parcelas de la finca .Agua en Medio:> de pro­
piedad municipal. 

. 
Quedan expue:!tos en el tqblón de anuncios de los respec­

tivos Ayuntamieutos, para qne puedan formular reclama­
ciones los interesados, los siguientes 

PADRONBS 

Plagas del campo. 
3.947.- Berge. 
3.958.-Peñarroya de Tastavíns. 

Padrón de beneficencia. 
3.948.-Mirambel. 
3.949.-La Cuba. 
3.961 -Alacón. 

Arbitrios sobre rústica y urbana. 
_ 3.956.- Valdealgorfa. ' 

3.942.-Aliaga. 

Reparto de rústica y pecuaria. 
3.942. - Aliaga. 

Arbitrio de rústica, pecuaria y urbana. 
3959- Montoro de Mezquita. 

Por los plazos y a los efectos reglamentarios se hallan ex­
puestos al público en la Secretaria de los Ayuntamien­
tos que a continuación se relacionan los siguientes 
documentos, pata que los vecinos puedan presenta/ 

contra aquéllos las reclamaciones que estimen conVf­
nientes. 

Expediente de habilitación y suplerpento de-' 
\ crédito. 
3.945.-Royuela 
3.951.-0liete. 
3.944.-2. EstercueJ. 
3.944. - Estercuel (presupuesto extraordinario}~ 

Expediente de transferencia de crédito. 
3946.-MoJinos. 
3951.-0Iiete. 
3.941.-Iglesuela del Cid. 

Cuentas de caudales. 
3.947.-Berge. 
3.939. - Aliaga. 
3959.-Montorll de Mezquita. 

Pre.supuesto municipal ordinario. 
3935.-El Cuervo. 
3.936.-VilIar del Ct.bo. 
3.956:-Terriente. 

Anteproyecto de pr, supuesto ordinario. 
3.936 - Villar del Cobo. 

Proyecto presupuesto ordinario. 
3.936.-Víliar del Cobo. 
3.959.-Montoro de Mezquita. 

Expediente de suplemento de crédito. 
3.940. -Corb'aián. 

Presupuesto municipal extraordinario. 
3943.-0rrios. 

Expediente de habilitación de crédito. 
3.941.-Iglesueia del Cid . 

NO OFICIAL ,. 
Núm. 3.963 

Comunidad de Regantes de Monreal del Campo 
Por la presente se convoca para el domingo· 

siguiente de la fecha en que se cumplan treinta, 
días naturales a partir del siguiente en que se 
publique este abuncio en el «Boletín Oficial:> de 
la provincia, a las once horas en primera convo­
cato(ia, y en el mismo día, a las doce horas, en­
segunda convocatoria, en el salón de la Delega­
ción Sindical de esta localidad, Junta general; 
extraordinaria de todos lüs partícipes en el apro­
vechamiento de aguas de esta Comunid~, con 
inclusión de los industriales que de algún modo­
las utilicen, siendo el objeto u orden del día de la 
Junta general que se convoca el siguiente:. 

1.0 Elección de los vocales que han\de cons­
tituir el Sindicato. 

2.° Elección de los vocales que han de cons­
, tituirel Ju~ado de Riegos. 

3.° Fijar la remuneración del Secretario. 
Monreal del Campo, 24 de noviembre de 1958, 

El Presidente de la Comu'oicad, Juan Oarcía. 

.' 


